
IDENTIFICACIÓN DE CONSEJEROS/AS
En cumplimiento del art. 100 de la Ley 8/2015 de Cabildos Insulares 

Nombre y apellidos

Consejería (si no es titular de una Consejería, dejar en blanco) 

Fecha de toma de posesión (dd/mm/aaaa) Dedicación

Teléfono (profesional) Correo electrónico (profesional)

Perfiles en redes sociales 

Titulación (la titulación oficial más alta que se posea)

Otra formación 

Trayectoria profesional

Funciones

Órganos colegiados o administrativos de los que es miembro

Actividades para las que se les ha concedido la compatibilidad

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre de Protección de datos de carácter personal le 
informamos que los datos suministrados en este documento serán incluidos en un fichero del que es titular el CABILDO DE 
GRAN CANARIA y cuya finalidad es la gestión del personal de la Corporación. Le informamos de que puede ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos legalmente reconocidos ante la OFICINA DE 
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN CIUDADANA en la c/Bravo Murillo, 23, entrada por c/ Pérez Galdós, Las Palmas de Gran Canaria, 
35003 - Las Palmas, o enviando un correo a lopd@grancanaria.com indicando en el asunto el concreto derecho que pretende 
ejercitar, identificándose por medio válido en derecho e indicando dirección a efectos de notificación.

Unidad de Transparencia
C/ Bravo Murillo, 2. Planta 2ª  
35003 Las Palmas de Gran Canaria
Tel.: 928 21 94 21 ext. 44912
transparencia@grancanaria.com

F
irm

a 
m

an
us

cr
ita

(s
ól

o 
en

 c
as

o 
de

 n
o 

fir
m

ar
 d

ig
ita

lm
en

te
)

PORTAL DE TRANSPARENCIA
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y TRANSPARENCIA

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Ref: IDCONSEJEROS

MARIA INES JIMENEZ MARTIN

VICEPRESIDENTA II, CONSEJERIA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE

22/06/2019

928219202

NADA QUE INDICAR

 * ABOGADA CON DESPACHO PROPIO 1986-1996

 * CONCEJALA AYUNTAMIENTO DE TELDE 1191-1996

 * TECNICA DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD 

 * CONSEJERA CABILDO DE GRAN CANARIA EN CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO,
 * CONSEJERA CABILDO DE GRAN CANARIA INDUSTRIA, COMERCIO Y ARTESANÍA, 
 * CONSEJERA DE CABILDO DE GRAN CANARIA DE TURISMO

LAS QUE ESTABLECE EL ART. 42 DEL REGLAMENTO ORGANICO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL 
CABILDO DE GRAN CANARIA PROPIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

CONSEJO RECTOR DEL IASS, JUNTA RECTORA DEL PATRONATO TURISMO, PATRONATO FUNDACION 
NANINO DIAS CUTILLAS, PATRONATO DE FUNDACION CANARIA ORQUESTA FILARMONICA DE GRAN 
CANARIA, PATRONATO FUNDACION CANARIA DE ARTES ESCENICAS Y DE LA MUSICA DE GRAN CANARIA. 

NADA QUE INDICAR

EXCLUSIVA

secretaria_medioambiente@grancanaria.com

LICENCIADA EN DERECHO

facebook, instagram, y twitter

Código Seguro De Verificación QbhCujed87UmqnkA8SYBGg== Fecha 06/09/2019

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por Maria Ines Jimenez Martin - Consejero/a de Gobierno de Medio Ambiente
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